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Boletín Olicial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

ríe "Ociado 49-Circular.-En los diarios de esta capital 
correspondientes al día 20 de enero próximo pasado se 
anunció por este Gobierno político el establecimiento en 
Las secretarias de todas las gefaturas políticas del reino, de 
dos ó mas plazas de aspirantes á oficiales del cuerpo de ad
ministración civil que debían proveerse a favor de los jó
venes de entre los que se presentaren á solicitarlas y reu
niesen las circunstancias que señala la Real órden de 3 del 
citado mes de enero inserta en el Boletín oficial Balear 
núm. 1 703. .

Con posterioridad y con fecha de 31 del mismo mes 
de enero ha tenido á bien S. M. la Reina fijar el número 
de tres aspirantes para la secretaria de este gobierno po
lítico, yal comunicarme esta resolución el Escmo.Sr. minis- 
trode la Gobernación de la Península, me encarga de Real 
órden que incline á los jóvenes de esta provincia á que in
gresen en la carrera administrativa, proponiendo en su ca
so lo que crea mas conveniente para la inmediata provi
sión de las indicadas plazas.
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En su virtud lie determinado hacerlo público por me

dio de este periódico, para que llegando á noticia de los 
jóvenes que se sientan con deseos de entrar á servir al Go
bierno en la carrera de administración civil, puedan pre
sentar dentro el término de quince dias la conveniente so
licitud documentada conforme marca la Real órden de 3 
de enero próximo p isado ya citada. Palma 26.de febrero de 
1844._ Jouquin Maximiliano Gibcrl.

JNrgocindo 14.-Circular._Los ayuntamientos de los 
pueblos anotados al pie de estacircular me darán parte, los 
de Mjillorca dentro el termino <le 8 días y los de Menorca é 
Iviza denlroel delS^de haber renovado h suscripción al Bo
letín oficial de instrucción piíblica;, y les advierto que á los 
que dejaren de hacerlo, les exigiré irremisibh nunle la 
multa de 100 rs. con que les conmino, que deberán ha
cer efectiva por milad cor. su secretario.

Alaró: Alcudia: Andrailx: Aria: Binisalcm: Campanet: 
G^rp de-per ¡tí D- já: Espolias; LJuLú Sania María: Maiiwtxí: 
Montuiri: Pollensa: Puigpuni'ni: Sineu: V.Jldcinosa; Ala- 
yor, CiudadeLr. Fencn’as: San Luis: Mercadal: Villa-ai ¡os: 
San Antonio: Sta. Eulalia: San Framisco Javier: S-n José: 
San Juan: Iviza. , ,

Palma 24 de febrero de 1844—Joaquín, Maximiliano 
Gibert.

INTENDENCIA DE LAS- BALEARES.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado 
la Real orden siguiente-.

Enterada S. M. la Reina de las dudas susciladas en al* 
gunas provincias al practicarla visita de escribanías dis
puesta en Real órden de 6 de agosto de 1841, y de las re
clamaciones producidas en otras con motivo de la dema
siada latitud con que se ha interpretado el pensamiento, 
dirigidoáasegurar losrendimientosde la renta de Papel sella
do por medio de una saludable fiscalización sin abrir pro
cesos escusables, se ha servido resolver: 19 Que las visitas 
sean estensivas á todas las escribanías que por ley ó por 
prácticas se hallen autorizadas para el otorgamiento de con
tratos, de cualquiera fuero y condición que sean, limitán
dolas á conocer el uso que se hace del papel sellado, segre
gando de su inspección si se paga el cuatro por ciento de
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alcabala de ventas, cambios ó. permutas: 2? Que la inves
tigación de los Visitadores no se cslienda mas allá de lo cs- 
c<ito y otorgado desde 1? de enero de 1839 en adelante. 3? 
Que el reintegro de papel sellado omitido se ejecute por 
el resollado de la visita y providencias gubernativas: 4? 
Que la mulla imponible á los infractores de la Real Cédu
la .le 12 de mayo de 1824, sea al tenor de su articulo 49, 
y no-otra, pero precediendo mandato espresodel intendente 
dictado con acueido de Asesor y en su calidad de juez sub7 
delego: 5? Que el arrendatario de la Renta, á quien com
pete practicar las visitas durante la contrata como subro
gado en las arciones y derechos de la Hacienda, imparta 
la anuencia y autoridad de los Tribunales y juzgados para 
investigar si por culpa ó malversación de ios escribanos 
-no se verifica cu las actuaciones judiciales el reintegro del 
supeirprecio del papel de oficio al de los sellos mayores: 
61 Oue impetre igual autorización de los gefes naturales 
de las corporacionK'S municipales para reconocer sus se- 
írelarías, recordando V. S. á las mismas la obligación 
en que están de usar papel sefbdoen los actos y casos que 
prescribe dicha Real céduja,.p^ra desviar el descuido que 
se nota en esta parte, y Ja responsabilidad que dedloepia- 
na: 7? Que los visitadores que designe la empresa sean 
autorizados compctcidemcole por los intendentes de las res
pectivas provincias, torjrando .ra^qn de sus despachos las 
Contadurías, y ,ohlig.* .á e^^ey en cada pueblo acta 
de las esoribauías que r,qM)^zc^,o¿ b .f^li ¡Cwarán con la 
persona que e.Slé al frente de-I q fie W», es,tu viere va
cante, haciendo constar de. cilla qOo separación las defrau
daciones cometidas desde 1?de enero idc 1839 9 fin de di
ciembre de 1841, cuyo ^iqlggfp dejic percibir la .Hacien
da,, y las qpp per liento al ,ftr,i;iflpdo: ,8? Qye

:por tercios de apOjS 3c preseotien dbbas ^clfts pn ilas 
(pectivas conbdgi¿as de pi,Qvbicáa, quer^pq dp 
.ellas, remitiendo 4 (U ígfíoer^l dpi i^W0 WO #Sbdp de los 
pueblos y escribanías visitadas, frfiMides descubieitos, mul
tas impuestas, y lo r^epudad^ por .ambos conceptos: 9? 

aY fmalmcinlp, (lejas,,entidades porce^po.ndioqtes. 4 h
Hacienda^ que pp|r/tal)[1co!(rce.pto ingresen eo tesorería, se 
abqne al arrendatario de b;el . seb.poí cientp, con
forme á Ja Rcal.órdQp de 6 dp ,9gPslQ de 1,84R De h.de S. 
Jo comunico á. S. para suicu,mplim.iento, y que adopte 
■las disposicionfis análoga ¿ ]0 determinado, reduciendo 
iaa muUflA PPPAiefbes de ingre^q ep torería por defraur 
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daciones anteriores a Io de enero de 1839, al seis por ciento 
de las mismas, y terminando prontamente los espedientes 
de tal naturaleza. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 1? de febrero de 1844.-Juan José García Carrasco.- 
Sr. intendente de las Baleares.

y a fin de que la preinserta órden sea cumplida por 
quien corresponde, se publica y circula por medio del Bo
letín oficial y Diario de esta ciudad. I alma 20 de febre
ro de 1844. Joaquín Scheidna »el.

La Dirección general de Aduanas con fecha 5 de( 
actual me dice lo que sigue:

«El Escmo. Sr. ministro de Hacienda con techa d i 
de enero último, comunica á esta Dirección la Beal Órden 
SÍguiéote.iH¿ dado cuenta á S. M. del espediente promo
vido por D. Guillermo Matías Huelin en que, haciendo 
presente cuanto perjudica para la esporlacion de nuestros 
caldos á los mercados de Aoiérica la falta de botellas de 
vidrio para su envase, respecto á ser el que usan los cs- 
traogeros, y ¿rúnico con que allí tiene aquello, salida; pi
de se le permita introducir á depósito cien mil botellas, 
con el solo fin de llenarlas de vinos y aceites para su re
misión á Valparaíso. Penetrada S. M. de cuanto conviene 
apartar todo obstáculo que comprima el aumento de nues
tras esportaciones y por consiguiente de la producción 
nacional; considerando que la prohibición de aquel tinva- 
se pu»na con el intetes nías importante de nuestra agri
cultura: qué'la solicitud de Huelin no es de que se admi
tan las botellas á depósito de comercio, sino que se per
mitan á la raya del agua al solo fin de recibir oueslros 
caldos y marchar .con ellos al estrangero, y que ante
riores reclamaciones sobre lo mismo produjeron -l-a Hedí 
órden dé 12 de octubre de I8í1, para que se propusiese á 
las Córtes lo conveniente sobre este asunto; atendiendo 
también á cuanto conviene una pronta icsoluciod por ser 
la época en que prepara el comercio estas esped.cionts; y 
con presencia de cuanto han mformado en- apoyo de la 
conveniencia de esta reclamación, la Junta consultiva de 
Aranceles y la Direcciod gvneral de Aduanas, se ba < ig- 
nado -S. M. acceder á la solicitud deHuelin bajo hs forma- 
malidades y précauci'ones administrativas que Y. pro
pone en su infórme de 17 del actual, pero hyiemlo es
ta disposición estensiva al comercio de todos los 1 ucrtos 
habilitados del McditetráUeo, y el de Cádiz respecto a que
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la costada Cantabria no se cosechan aquello, cald^ 

De órden de S. M. lo comuniro a V S. para su >0te 
genci» V efectos cotlstguieotcs.-Lo traslada a . . p
nue sirva de gobierno en los c.-sos que de igual natura 
1 nuedan i,Liarse en la. Aduanas habri.tada, de .esa 
Provincia, bajo el concepto de que los me.hos-k 
tritivos propuestos por esta Dtreccion y aprobados por 
S M termina* á que cuando el comerco se proponga 
llevar á efecto la estraccion al cslrangcro de ca.dq^k 
‘ais envasados en botellas de vidrio eslrangc.o se per n.ta 

el desembarque de las botellas vacias que con este obge- 
to licúen á nuestros puertos conduciéndolas a un alma
cén á' propósito que facilitarán los interesados a ,s* 
facción de los Gefes de la Aduana, entregándoles sobre 
llaves; á que c^'os feriipleadós bajó su mas fes-trechi. res- 
nonsabilidad, lleven Ctienla exacta de las botella? que . - 
divamente se vayan entregando á los ingresados para 
Heñarlas de caldos del país; V á que los mismos emplea
dos cuiden del reembarque^ esportacion al cstrangcr 
del mismo número de botellas llenas que se hubiese de
sembarcado y almacenado '.con este oW0.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para noticia del \comercio y demas f- 
«es oportunos. Palma M febrero de t844..Jogqum 

Schcidnágel. .m. . .. i- ■ ' ‘

El Sr. Subsecretario de Estado y, del Despacho de 
Hacienda con fecha 11 del actual me dice lo que copio:

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta focha al 
Intendente de Madrid lo que sigue.-Entcrada S. M. de un 
espediente instrpidp cpn .el. objeto de que se h)e 
rrcho qmr4iaya de exigirse á las tusas procedentes de a 
Habana-introducidas por la ^ufia. á la consignación de 
D Bruno Hevre, que con guia de aquellas Aduana fue
ron trasladadas á la do ésta Córte con destino á dóp Jo
sé Antonio Zu.bano, ha tenido^á b.cn declarar de confor
midad con et dictamen de la Contaduría general del rei
no, que asi dichas tusas, (onso las,qpe de proceden
cia se introduzcan uitcríórmente en la península, saJiS" 
fagan el' dcrecho de cuarenta reales libra, debiendo, tener- 
SC po cuenta pór lo respectivo á las de que se trat-a, el 
nue. ya. pagaron en la indicada Aduana de la Coiuna. De 
órden de S. M- lad^p á y. S- para su cuaipliniicqto.- 
Pe U órdep comunicada po^ el refgndft
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nutro, lo trashdoáV. S. para su inteligencia y efectos ccr- 
rcspondieotcs. . .

Lo «pie he dispuesto ciriular para couorúnicnto del 
púh‘i¡o x demás fines ronvenientes. Palma ^3 febrero de 
1 84 4-Joaquín -Sehe iI.

•. / HOSPITAL GENEU.ZL .DEC.ARJDAD DE MALLOKCA.

Temos- a ion d" Identrada y salida de cau'dales ócurndá 
< n U depositar íu del citado establecirniento en el presen
te rnts. "

Lib. s. d." <0" '•Tnl ■ -■ I • . | ,, ,! ________
.. . „ .dl CARGO.

Existencia qi#e resultó.en 31 dioiepibre pr^•, u 
ximo pasado, j ............................ ..... (;. . . 852 18 p

De alquileres de casa........................................... 163 1 6
De aludios....................................p . . . 35 12 1 o
Del beneíicio verificado por la compañía de

declamación en la noche del 20 de este mes. . 138 12
De estancias dé”,carabineros. . . .' . . 3 » A
De limosnas procedentes de 1.a adn-inistracion

de Di? Muía de Salas. . . . . . .. 2^4 f6 2
De los censos de son Roig y son Morey de 

las villas de Calviá y Sansellas......................   . 70 55 »
De la depositaría de la Escma. Diputación ■

provincial h cuenta de lo continuado en el presu; 
puesto provincial flel afío de 1843 uarb sabsi-- ■ ' •
dio del santo Hospital........................ ' • 1 • • • 500' *

El producto del cajoncitb del almoinero y 
platito de la loquera ba producido en el presen
te mes. ¿ ........................ ..... . . . . ¿¡>115 4
el )b 3)h' ' 1 2'.-<v J f, • :: ¡t) ¡ib f p-j——p ■ I j R t

GASTADO. 2041 5 10

Para leíía........................................................... 61 8 p
Para obras de carpintería..................................12 8»
Para id. dé calderero..................................... 5 9 5,
’Pára simples......................................................  60 6 ' k
Pa'^ -14 cuarteras'2 barcillas guijas á 3 li- ' '

liras to sueldos cuartera............................................ 50 3 4
'“Para vidó y aguardiente . '..................................¡fe 15 10

Para 6 mantas á ófí 15^ cada una. . . 22 jó »
Para 'trabajos de soguero................................  224

. ' Para ropa de media lana para bacef trusas
‘á íos QenieHtésT . ' 1 g ; c^rrrf.mqo río
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Para componer 20 colchones. . • • • • 3 "
Para manüf'aeiurag de alfarero. . . . . . 11 *3 "
Para trabajos de herrero 4° 1 7
Para menudrocias. • • • • - • * '
Para hacer dos velas de loneta b los-dos carros 

del establecimiento» incluso la tela............................................”
• . 73 * 2 0Para aceite.....................................   •' ' . e oPara la nómina de los empleados y sirvientes. 231 '5

Pa.a pan de candeal y de trigo......................  33 1 7 i
. 237 1 1 ”Para carne..............................................  1

Para carne» fideos y sémola. .. ► ► • __73 3 4
1360 2 10

RESUMEN.
Cargo. . .■ 2041» 54 10 dineros..
Data . . . 13601b 29 io dineros..

a
68l tb 35

Existencia que resulta para 1 
partida de Obrero próximo.
s. E. d O. Palrna 31 de enero de 1844 —E1 depositario,

Pedro Miguel Bonafét ,
Jlafiiéndose examinado y abrobadú la cuenta presentado 

por el citado depositario en sesión de dia. 19 de este mes se 
manda inseriar un estracto de la misma en. el Boletín oficial 
para conocimiento del pdblico y fijar un ejemplar íntegro de 
la propia cuenta en el patio-del Hospital. El que guste ente
rarse délos documentos justificativos, podrá, pasar a la secre
taría del mismo establecimiento y le serán ^•íhtados. Palma 
21 de febrero de 1844.—Juan Massanet.—Fehpe Puigdorhla.

D. Melchor Ruiz de Zorillajuez de primera instancia del 
partido de Inca de la provincia de Mallorca. ,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á la obtención y disfrute de 
los bienes y réditos correspondientes á la capellanía per
petua V colativa fundada en el convento de religiosas de 
santa Margarita de la ciudad de Palma de Mallorca por 
D Antonio M.rccl apoderado especial de U. fausto bu- 
(¡¿rrczG^yon vecinode la de Cádiz usando este de I» facultad 
concedida por don Santiago del Real del comercio de Mé- 
gico para que dentro el término de cuarenta dias compa
rezcan ante mi juzgado, y en el oficio del presente escriba
no, por sí ó por medio de procurador á deducir su dere
cho en los autos en que Pedro Antonio Burguera vecino 
de dich» ciydad de Palma solicita se declaren á' su favor 
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las noventa libras, seis.sueldos tres dineros en que está do
tada la mencionada capellanía pues le oiié y guardaré 
juslicii con apercibimiento de que pasado dicho lérmioo 
sin haberlo vi rilicado les parará Lodo el perjuicio que ha
ya lugar, y procederé á lo demás que haya lugar en derc- 
clío. Juzgado <lc primera inslancia del partido de Inca á 10 
dé julio de 1843.-Melchor Zoiilla—Por mandado de su 
merced.-Jaime Llabrés escribano.

JUNTA PROVINCIAL DE CARCELES DE LAS BALEARES.

Debiendo procedcrsc al nuevo arriendo de la Plaza de 
Toros de esta ciudad con sujeción á las condiciones que 
se manifestarán en la secretaria de esta Junta, se anuncia 
al público para que las personas que deseen obtenerlo 
puedan presentar sus proposiciones en pliego cerrado,á los 
señores vocales comisionados D. Guillermo Miró y l'cr- 
ragut y D. Andrés líubcrt; en la inteligencia de que solo 
serán admitidas hasta el dja 28 de los corrientes á la una 
de la tarde, y se adjudicará el arriendo al que las pre
sentare mas ventajosas. Palma 23de febrero de 1844.-Por 
acuerdo de la Junta-Francisco Manuel délos Herreros, se
cretario-

COMISION ESPECIAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.
En la subasta celebrada en el dia de hoy dfil puerto de 

las religiosas del convento de Santa Clara se ha ofrecido la 
postura de 70,000 rs. vn. Palma 19 de febrero de 1844.— 
uan Surcda.

gobol i. o’chjm) / om .ll ,oii» .* b ) >Ju •fnq h wT 
- 'Jil; ll--.! ■ ■' ¡-Lf íli. I fi . ) ¡15Í)T3 sa •»no tol

i

lili u I f; <‘)

Imprenta nacional 4 cargo de D, Juan Guasp y Pascual,
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